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DI LA PROVINCIA DE CORDOBA.

K3SCfit3KF?QaCCBKIt

£.as leyes y las dlsposieionesdel Cobier 
uo sou obligatorias para la capital de pro. 
Tiaela desde que se pnblfean oflelalmente 
■}iB oBla.y desde onatro dias despnesparalos 
ÿemA,spaebloa de la mlama provincia. (Ley 
de 3 de ^Noviembre de ISSÏ. )

SUSCRICiON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas.
Trimestre id,. . .
Seis id
Un año

3 Id,fuera, 4 
8‘25 » 11'25

16'50 » 22*50
33 > 45

5e publica todos los dias csceplo los Domingos,

Lasleyes, órdenes yannueios «se se ssaa 
den publicaren los <Kalelioea oUelalea» se 
han de remitir al «efe politico respectivo 
por cayo conducto se pasarán á los editore 
de lus oienelonadosperiádlcos. (Ordenes de 
6 de Abril, de S y 31 de Octubre de 1334.>

E<IB1ÍHÍ

Ministerio de Marina.
REAL DECRETO.

Deseando solemnizar con actos de 
clemencia el natalicio de mí Augusta 
Hija la Senna. Sra. Infanta Doña Ma
ría de las Mercedes Isabel Teresa Cris
tina. inmediata sucesora del Trono; á 
propuesta del Ministro de Marina y de 
acuerdo con el. Consejo de Ministras^

Vengo e decr^tar lo siguiente.
^ Articulo 1,* Se hace ostensivo á 
los condenados por .iojí tribunales de 
la Armada el Deal decreto de indulto 
del 14 del mea actual, expedido por 
el Ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 2.“ Concedo indulto da toda 
pena á los dasertores de primera vez 
sin circunstancias agravantes, y á los 
prófugos que se presenten á las Au
toridades constituidas en los plazos 
de dos mesas en la Península, cuatro 
en el extranjero y seis en Ultramar.

Art. 2." Por el Ministerio de Ma
rino se dictarán las instrucciones con
venientes para el cumplimiento de 
este decreto.

Dado en Palacio á veintiuno de Se
tiembre de 1880.—Alfonso.—El Mi
nistro de Marina, Santiago Durán y 
Lira.

CIRCULAR.
Artículo 1." Se hace estensivo á 

, los condenados por los tribunales de 
marina el ieal decreto de indaito de 
14 del actual, espedido por el minis
terio de Umeia-yL- Justicia. Se escep
túan de dicha gracia los reos de deli
to de insultos á superiores, sedición y 
segunda deserción, además de los ea- 
presados ea el art. 6.“ del mismo de
creto.

Art. 2.’ Se aplicará el indulto á 
los desertores da primera vez sin cír- 
cunstancina agravantes, y á los pró
fugos únicamente cuando la deserción 
ola no presentación hubiese tenido 
lugar ántes del día 21 del actual y ba
jo las siguientes reglas;

1 ." Sí estuviesen ya condenados á 
lapona de recargo, se rebajará un 
año del tiempo de condena, y si esta 
escede de, dos años, eolamente la mi
tad de ella, j continuarán sirviendo 
en la Península ó Ultramar según les 
haya correspondido por su delito,

2 .* Si se hallan présentés á dispo
sición de las autoridades do marina 
sin haber sido terminadas las causas 
respectivas, después que se dicte en

1 ellas tallo ó providencia ejecutoria se J la armada, surtirá la gracia sus etec- 
trebajará un año del tiempo de recar-1 toa para el abono de tiempo v anti- 
5 1^“^ *^“1 “S*" ! 8üedad desde el día 21 del actual. Se

BSD Bido Bpreh6»did0B, rBB°°ndu“&IXTú"rT/ü¿M it ’*'‘,‘“ ''T*’‘
I de toda pena á los presentados volnn- ! j^, ^ P’^®^^®®* ^ '^® cuales solo po- 
I tariamente. i h^á abonárae les corno servido el tiem-
1 3.* A los desertores de primera vez ! P? ^’^lerior á Is deserción y el poete-

actualmente rebeldes se les indultará ^^^^^ ^ ®’^ presentación.
do toda pena si hacen constar que se 
iresentaron en el plazo de dos meses 
lara la Península, cuatro en el estran- 

, oro y seis en Ultramar, y que con el 
lasaporteó certificación facilitado por 
as autoridades locales .ó representan
tes de S. M. en el estranjoro marcha
ron sin detención alguna á los depar- 
tamentop, apostaderos y escuadras ó 
estaciones navales á que pertenecían. 
Ál efecto las autoridades civiles pon
drán los presentados á disposición de 
las de marina correspondientes.

4." Los prófugo’} que se presenten 
en los mismos plazos serán dados de 
alta en los departamentos ó apostade
ros en que lo verifiquen, prévia iden
tificación de las personas y deciara- 
cionss de prófugos hechas por las au
toridades á quienes corresponda, que
dando indultados de toda pena, y á 
los que en esta fecha se hallen ya en 
los cuerpos de la simada se lea hará 
aplicación de la regla 1.* de este ar
ticulo.

5.* Los desertores dj la Peníosala 
y prófugos que se encuentren en Ul
tramar y verifiquen su presentación 
en aquellos apostaderos para conti
nuar allí sus servicios,ingresarán des
da luego en las fuerzas navales res
pectivas.

Art. 3,“ Si por efecto del indulto 
algún sargento, cabo, soldado ó sus
asimilados resultase cumplido do su 
condena ea cualqúisr establecimiento 
penal antes de la fecha en que si
guiendo el orden regular le hubiese 
correspondido obtener su licencia en 
el servicio de la armada, deberá obser
vares lo que para tales casos previe
nen las disposiciones vigentes.

Art. 4.“ No podran-sor rehabilita
dos tin sus empleos ni vueltos al ser
vicio los que hubieren salido dehaiti- 
vamento de él por sentencia de con
sejo de guerra, ó exigir!o asi la natu
raleza de las penas á que fueron con
denados.

Art. 5,® Respecto á aquellos que 
.por consecuencia de indultos queden
librea do toda pena y perteneciendo á;

rior á su presentación.
Art. 6.“ La aplicación del indulto, 

tanto á los desertores y prófugos, co
mo á los demás que se hallen sufrien
do arresto ó prisión en prisiones mi- 

M ““5“®Í* ‘^^ Ó®*”“Í® ^? conducir diariameüle
guerra ó providencia gubernativa ó 
cumpliendo su condene en algún es
tablecimiento penal, corresponderá al 
consejo supremo de Guerra y Marina 
cuando haya sido tribunal sentencia
dor, ó en otro caso á los capitanes ó 
comandantes générales de los depar
tamentos ó apostaderos respectivos, 
con preciso acuerdo de sus auditores. 

Art. 7.’ Loajefea da los estableci
mientos penales remitirán con la po
sible brevedad à dicho alto cuerpo, ó 
á los capitanes ó comandantes gene- 
ralea de los departamentos ó apostas 
deros, según corresponda, las hojas 
histórico-penales de los comprendidos 
en la real gracia de indulto con los 
informes correspondientes.

Art. 8,“ Loa capiíanea ó coman
dan tes generaiés de loa departamentos 
ó apoatader a .remitirán al consejo 
supremo de Guerra y Marina relacio
nes nominales de.tonos los penados á 
quienes hubieren aplicado un indulto, 
con espresion de las circunstancias. 
El mencionado alto cuerpo daiá al 
ministerio de Marina cuenta individual 
do loa ohciaíes de los distintos cuerpos 
de la armada y aáimihdos que obten
gan dicha gracia, con espresiou de 
las circunstancias.

Art. y,“ Este minieterio resolverá 
sin ulterior recurso las reclamaciones 
y consultas á que den lugar las dis
posiciones del real decreto de 21 del 
actual y de esta real orden.

De la de S. M. lo digo á V, E. para 
su noticia y efectos consiguienies. 
Dios guardo á V' E. muchos años. 
Madrid 21 de Setiembre de 1888,— 
Duran y Lira.—Señor.

Míaisterio de ïa Gober
nación.

Dirección general de Coreos y Te
légrafos,

Condiciones bajo las que se saca á 
pública subasta la coodueeion dia
ria del correo de ida y vuelta 
eolre Huesca y Urdox por Jaca y 
Canfranc,
1." Ei conlralisla se obliga á 

d:2rhx;"'b á caballo ó
en carruaje de ida y vuelta desde 
Huesea à Urdox toda la corres- 
poodeucta y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de nin
guna ciase, distribuyendo los pa
quetes, certíBeados y demás cor- 
respondencias dirigidas á cada pue
blo del tránsito, recogiendo los que 
de ellos parlan à otros destinos, y 
observando para su recepción y en
trega tas prescripciones vigentes.

2.* La distancia de 135 kilóme
tros que comprende esta cenduccion 
debe ser jitorrida en 18 horas, 
sin conlar el tiempo que se in
vierta e» tas detenciones, que se 
fija, así como las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y 
extremos de la líneaj ea el iliutrany 
aprobado por ia Dirección general 
el cual podrá modificarse por la mis^ 
ma según convenga al mejor servicio.

3/ Por tos retrasos cuyas cau
sas no se jdsUfíqueu debidamenie pa. 
gara el conlralisla en papel de mullas 
la de a peselas por cada cuarto de 
hora y à ta tercera talia podrá el Go
bierno rescindir el con Irato, abonan
do aquel los parjuicius queseorigioen 
al Lsladó.

4.* Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficienle de caba
llerías maj ores, situadas en los pun
tos más con ven lentos de la linea, á 
juicio del Adminislrador princinaide 
Correos de Huesca.

Si el servicio se prestara ea car
ruajes, tendrán los que se destioeo

1
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á él almap.en c^paz para CAninciv la 
correspondencia, independiente del j 
lugar que ocupen los viajeros y equi- | 
pajes, si los llevare. |

5/ Es condición indispensable 
que los conductores de la correspon
dencia sepan leer y escribir.

6 .‘ Será responsable el contra
tista de la conservación en bn'-n es
tado de las maletas, sileas ó paquetes 
en que se conduzca la corresponden 
cia, preservándola de la humedad y 
deterioro.

7 / Será lambien de su obliga
ción correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran^ cobrando su 
importe al precio establecido en el 
reglamento de Postas.

8 ." La cantidad en que quede 
rematado este servicio se satisfará 
por mensualidades veacidas en la 
referida Administración principal de 
Correos de Huesca.

9 ? El contrato durará cuatro 
años, contados desde el dia que se 
fije para principiar el servicio al co
municar la aprobación superior de la 
subasta.

10 , Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará el contratisía á 
la Administración principal respecti
va si se despide Cel contrato á fió de 
que, dandu inmediato cococimieoto 
al centro direclivo, pueda proceder- 
se con toda oportunidad á nueva su
basta; pero si por causas ajenas á los 
propósitos de dicho centro no se 
consiguiera nuevo remate, y hubie
ran de celebrarse dos ó usas licitacio
nes, el contratista tendrá obligación 
de continuar prestando el servicio 
por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones 
establecidas. Si no se despidiera á 
pesar de haber terminado su com
promiso, se entenderá que sigue des- 
empeñándoto por la tacita, quedan
do en este caso reservado á la Admi
nistración el derecho de subaalarlos 
cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con 
que debe hacerse la despedida se em
pezarán à contar, para tos electos cor 
respondientes, desde el dia en que se 
reciña el aviso en la Dirección ge
neral.

ii , Si durante el tiempo de 
esta contrata fuese necesario variar 
en parte la ruta de la línea desigua- 
da, serán de cututa del contratista 
los gastos que esta alteración oca
sione, sin derecho á indemnización 
alguna} pero si el uúmero de las 
expediciones se aumentase, ú resul
tara de la reforma aumento ó dis
minución de distancias, el Gobierno 
determinara el aumento ó rebaja que 
á piorala corresponda. Si la con
ducción se variase del lodo, el con
tratista defiera contestar dentro del 
lermmode los 15 días siguientes al 
en que se le dé ¿viaO ¿e tilo si se 
aviene ó no à continuar prestando 
el sei vicio por él camino que te adop
te, y en caso negativo el Gobierno 
podra sunaslarlo nuevamente; pero 
si aquella se suprimiera, se le co
municará al contratista con un mes 
fje antícipaemn^ sin que tenga dere

cho alguno à que por ello se b b- ; 
demnlce.

12 . Despecto á hs exenciones 
que cor res Dondan del impuesto de 
los portazgos, pontazgos ó barcajes 
que existan en bline.í ó se esta
blezcan en lo sucesivo, se atendrá el 
contratista à las ilisposiciones que ri
jan sobre el particular

13 . Despues de rematado el ser
vicio no habrá Ingíp á reclamación 
alguna en el caso poco probable de 
que Ls datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia 
que separa los puníos extremos re
sulten equivocados en más ó en
nihnos.

14 Hecha lí adjudicación por ; 
la Superioridad, se elevará el contra- j 
to á escritura pública, sien ’o de cuen- ; 
la del remalanlí loí gasLo.^ de su ■ 
olorgamicnlo y de dos copias sim- i 
p'es, y oirá en el papel sellado cor- 
poofiente. Esta último y una ample 
se lem tirán á la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, y la otra 
se entregará cu la .Administración 
principal del ramo por la cual hayan 
de percibirse tos haberes.

En dicha escritura se hará cons
tar la formalización d i depósito de 
fianza respectivo y copia literal de la 
caria do p-go, así corno si esta que
da en poder del contratisía, unida al 
exprdien<e del Gobierno civil óá la 
escritura.

15. El coniraCsta satisfará el 
importe de la inserción del anuncio 
en la «Gacel.a,» cuyo justificante de 
pago deberá exhibír en el acto de en- 
iregar en la Administración principal 
de Correos las copias de là escritu
ra, conforme con lo oispuesto por 
Real órden de 20 de Setiembre de 
1875.

16. Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspa
sar sin previo permiso del Gobierno,

17, El rematante queda sujeto à 
lo prevenido en el art, ó." del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las coudiciones que debe 
llenar para el olorgamieuto de la es
critura, impidiera que esto tenga 
efecto en el término que se señale, ó 
no llevase á cabo tono lo estipulado 
en este pliego.

18. Si por faltar el conlralisla á 
cualquiera de las condiciones del 
contrato se irrogasen perjuicios à la 
Administración pública, podrá esta 
ejercer su acción ceñirá la fianza y 
bienes de aquel hasta el completo 
resareimieulo.

19. La subasta se anunciará en 
la uGaceta de Madrid» y aRoletm 
oficial de la provincia de Huesca, 
y por los demás medios acostum
brados; y tendía lugar simultanea 
mente ante el Gobernador civil y 
Alcalde de Jaca, asistidos de los 
Administradores de Correos de los 
miamos puntos, el dia 30 de Selism- 
bre a la una de la larde, y en el 
local que respuetivameute señalen 
dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la li
citación será la cantidad de 12500 
pesetas anuales.

21. Vara presenlarse como lici-

i

i

/

tador será coodifion precisa const!’ f 
luir préviameote eu la Caja general 
de Depósitos, ca sus sucursales de 
las capitales de provincias ó puntos 
eu que ha de celebrarse la subasta, 
la suma de 1250 pesetas, en me
tálico, ó bien en efectos de la Deuda 
pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 
de Agosto de 1876, Óá las disposi
ciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, 
serán devueltos à los interesados, ; 
ménos el correspondiente al mejor 
postor, cuyo resguardo quedará ea 
las oficinas del Gobieruo de Huesca 
para la formalización de la fianza 
en la Caja de Depósitos, según lo 
prevenido en Real órden-circular 
de 24 de Enero de 1860, inmedia
tamente que reciba la adjudicación 
definitiva del servicio. Dicha fianza 
se constituirá á disposición de la 
Dirección general de Correos y Telé- 
grafiis, y aunque termino el contrato 
no se devolverá al interesado ínterin 
no so disponga así por el referido 
centro.

22. Las proposiciones se fiarán 
en pliego cerrado, expresándose por 
lefia la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, 
así como su domicilio y firma. Â este 
pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición 
anterior, y una cerlificacioo expedida 
por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste «su aptitud 
legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el ser
vicio que solicita.))

Los licitadores podrán ser repre
sentados on la subasta por persona 
debidameute autorizada, previa pre
sentación de documento que lo acre* 
dite.

23. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán 
retirar.

24. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente;

«D. F. de T., natural de..., ve
cino de..., me obligo á desempeñar 
la conducción del correo diario á ca
ballo ó en carruaje desde Huesca 
áUrdox y viceversa por el precio 
de... pesetas anuales, bajo las con
diciones ton fenicias cu el pliego 
aprobado por el Gobierno.»

(Fecha y ürma.J»
25. Abiertos los pliegos y leídos 

públicamente, se extenderá el acta 
del remate, declaráudose este á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la 

| apiobaciuii superior; para lo cual en 
el término mas breve posible se le- 
miUrá el expedienle ai Gobierno en 
la forma que determina la circular de 
la Lite Cel ou general de lecha 10 de 
Febrero de 1874.

26. 81 de la comparación rcsul- 
lasen igualmente beneficiosas dos ó 
más proposiciones, te abrirá en el 

ado nueva licilaciod verbal por es* 
pació de media hora entre los auto
res de las que hubiesen ocasionado 
el empale,

27 Cual squicra .que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la forma 
y concepto de la subasta, queda siem
pre reservada al Ministerio de la Go- \ 
bernaciou la libre facultad de apro
bar ó no definitivamenle el ada de 
remate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio público » 

Madrid 10 de Setiembre de 1889. 
—El Director genera!, G. Gruzida.

Núm. 1885
Alcaldía constitucional de 

Villafranca.

El dia 15 de Octubre próximo 
á las doce de su mañana tendrá 
efecto en las casas de Ayuntamien
to de esta población la subasta de 
las fincas pertenecientes á este PÓ-- 
sito que á continuación se ex
presan:

Una casa en la calle de la Cues
ta de esta población, marcada con 
el número 19: su fachada mira ai 
Norte, radica en la manzana nú
mero 22; linda por la derecha en
trando con casa número 21 de los 
herederos de Francisco Peralvo, 
por la izquierda con la del número 
17 de los herederos de Lorenzo Lo- > 
pez, y por la espalda con casas do 
Benito Pastor y Pastor: está edi
ficada sobre 256 varas cuadradas 
equivalentes á 223 metros: se en
cuentra ruinosa y no es suceptible 
do arriendo ni tasación en renta, 
Esta finca fuó apreciada en 505 
pesetas y habiéndose celebrado nue
ve subastas sin efecto con las re
bajas legales, se anuncia nueva
mente por el tipo de 250 pesetas á 
pagar en diez plazos y otros tan
tos años, seguí! proposición pre
sentada á este Ayuntamiento y de 
conformidad con lo prevenido en 
e.l articulo sétimo del Real decreto 
de 23 de Agosto de 1868. 250

Otra casa calle Jerez número 
31 en 547 38

Una tercera parte de casa calle 
Jerez número 17 en 14 89

Medía casa calle Palomar nú
mero 8 en 57 20

A estas tres últimas fincas no 
se ha hecho proposición alguna y 
sus linderos constan del anuncio 
inserto en el «Boletín oficial> de 
22 de Abril de 1879.

Villafranca trece de Setiembre 
do mil ochocientos ochenta.—El 
Alcalde, Alfonso Molina Perez.=E1 
Secretario, Rafael Jurado.

Núm; 1892.
3 urgatío de primera instan

cia de Montoro.
Don Fernando Saborido y García, 

Juez de primera instancia de es- ■ 
ta ciudad etc.
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Por el presente se cita á Doña 
Ana hlscudero ^Lie se dice es veci
na de Posadas, para que dentro del • 
término de diez días contados des- ■ 
de su inserción en la edace ta de ■ 
Madrid,> comparezca en la sala de 
Audiencia de este Juzgado para 
ofreoerie la causa que se sigue en 
el mismo y por la Escribanía del 
actuario por incendio en propiedad 
de mencionada-Sra. y otros, cuyo 
hecho tuvo lugar el veinte y dos de ’ 
Julio último.

Montoro diez y ocho de 8etiem- | 
bre de mil ochocientos ochenta. - | 
Fernando Saborido,—E; actuario, i 
Juan Antonio de Lara. |

Núm. 1881.
Juüta provincial de ins

trucción pública de 
Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión del dia 
30 de Agosto de 1880, presidida 
por el Sr. Juez Becano D. Va
lentin de Santiago Fuentes.
Aprobar el acta de la sesión an- a 

terior. i
Quedar-enterada de que se par- i 

ticipó á la Superioridad la toma de | 
posesión del Regente de la escuela ' 
práctica agregada á la Normal de 
maestros, la del maestro de la es
cuela de Adamúz, del de Castil de 
vampos, y de la auxiliar de la de 
niñas de Villanueva del Rey.

De que por el Rectorado se con
cedió licencia para practicar ejer
cicios de oposición á la maestra in
terina de la Victoria.

De que el Sr. Gobernador Pre
sidente de la Junta de instrucción 
pública de Granada comunica la 
dimisión de la maestra electa para 
la primera escuela de niñas del 
Viso.

De que la maestra de Puente- 
Geni! Doña Elena Borrego ha vuel
to al desempeño de su destino cum
plida la licencia que se le concedió.

De haber reclamado del Alcal
de de Fuente-Geni! la renuncia 
original de ia auxiliar de la escue
la de niñas de la primera sección; 
y certiûcado dei acta de creación 
de una Ayudante para la escuela 
de la segunda sección.

De que se remitió a informe de 
la Junta local de Alcaracejos la ins
tancia del maestro en solicitud de 
permuta.

De que se comunicó à la Supe
rioridad que el maestro de la es
cuela de párvulos de Friego ha si
do ratiûcado en la posesión de su 
destino con la dotación de 1^0 pe
setas.

De que el Alcalde de Fuente- 
Obejuna participa haberse encar
gado de su destino el maestro in
terino D. Julian Caballero, el igual

mente el de Belalcázar el maestro 
de la escuela de San Francisco y 
Santa Clara.

Pasar à informe del inspector 
una petición dei maestro de la es
cuela de párvulos del distrito de la 
izquierda de esta capital, en soli
citud de que se le autorize à inver
tir en los objetos que indica las 141 
pesetas que se le rebajaron del pre
supuesto de material.

Remitir al Rectorado las listas 
de las vacantes que deben anun 
ciarse por traslación y concurso, 
las solicitudes de los maestros de 
Valsequillo para que se les expidan 
nuevos títulos administrativos con 
la dotación que les corresponde por 
el censo de población, la relación 
de los maestros y maestras que 
han sido aprobados en Ias últimas 
oposiciones, en el órden que los ha 
clasificado el Tribunal, y los expe
dientes originales de los maestros 
que aspiran por concurso á la es
cuela de niños de Doña Mencia, pro
puestos en el órden siguiente: pri
mer lugar D, Antonio Vicente Ló
pez coa 20 años 4 meses y 2 días 
de servicios en propiedad: 2.’ Don 
José Barrero y Lozano, con 20 años 
11 meses y 25 dias: 3.® Don Luis 
Rodríguez del Rey, con 16 años 4 
meses y 18 días: 4.“ D. Emilio Ollo
qui y Gómez, con 8 años 9 meses 
y 12 dias; 5.“ D. Rafael Calvez y 
Galeote, con 5 años, y 6." D. Anto
nio Ferez y Campos con 4 años 8 
meses y 14 dias.

Manifestar ai centro escolar 
que para las demás escuelas anun
ciadas por traslación y concurso 
no ha habido solicitudes, por lo que 
se comprenderán en la lista de va
cantes del mes próximo, partici- 
pándoie el fallecimiento del maes
tro de la escuela incompleta de Car
deña, y sometiendo á su aproba
ción el nombramiento interino, pa
ra dicha escuela, hecho a favor de 
D. Juan Hidalgo de Lara.

Dar ias gracias al Ayuntamien
to de Lucena por el aumento de 
dotación hecho al maestro de la es-

Mandar á informe del Ayunta- 
miento de Montilla la instancia de 
la maestra sustituida boña Dolores 
Camarás, en reclamación delà ca
sa á que tiene derecho.

Dar conocimiento al Sr. .Alcal
de de esta capital do haberse con
cedido por la Superioridad treinta 
dias de licencia al maestro de pár
vulos D. Enrique Villegas

Prevenir de nuevo al Alcaide de 
Villaviciosa que satisfaga á Doña 
Francisca Moreno y Anguita la 
cantidad que por atrasos de re
tribuciones la adeuda el Ayunta
miento.

Ordenar al de Cañete de las Tor
res que inmediatamente sea re
puesta en su destino la maestra 
sustituía Doña María Moreno Vi
llalva, quedice haber sido separa
da por acuerdo del Ayuntamiento 
y Junta local.

Remitir á informe del Alcalde 
de Adamúz la sohcitud del maes
tro D. Manuel Romero, pidiendo 
autorización para cursar las asig
naturas del grado superior.

Reclamar del de Belalcázar no
ta de los niños y niñas asistentes 
á aquellas escuelas.

Poner en conocimiento del se
ñor Presidente de la Exema. Dipu 
tacion provincial y del Exemo. se
ñor Gobernador las manifestacio
nes hechas por el Sr. Director in
terino de ¡a escuela Normal de 
maestros relativas á la precaria si
tuación de dicho establecimiento 
por el atraso de doce mensualida
des que se le adeudan, y la impo
sibilidad de sostener por mas tiem
po sus Profesores circunstancias 
tan azarosas, interesando de refe
ridas autoridades escogiten los me
dios para que cuanto ántes se re
media estado tan lamentable.

Con lo que terminó la sesión = 
P. A. D, L. J., el Secretario, Nico
lás Dalmau.

cuela de adultos, reclamando cer- ' 
tifleado literal del acta en que cons
te el acuerdo.

Poner en conocimiento del Al
calde de Villaviciosa que el Ilus
trísimo Sr. Direotor general del ra
mo ha expedido nuevo título ad
ministrativo rl maestro Don Juan 
Serrano Taguas con la dotación de 
1100 pesetas que le corresponde, 
según el censo de población vi
gente.

Expedir á D. Rafael Cruz y Mi
randa el certificado que solicita de 
las últimas oposiciones que ha prac- Î 
ticado.

Autorizar al maestro de Pedro f 
Abad para que haga la trasferen- » 
cia que solicita de una partida del ! 
presupuesto de material de 1879 1 
áSO, 1

Monte de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
19 de Setiembre de 1880.tatttc^xrL-awtiic; ««va«« aa atuci «alOrbMCSi

Ingresos.

Central.
Sucursal.

Totales. .

“"11

Im
PC

I

Número é importe de las imposiciones.

ponentes 
ir conti- 
lu ación.

Nuevos im
ponentes.

U 200 
3] 1008

Total 
de impo
nentes.

Importe 
en

Rs. vn.

17
16

1224
1564

18
19

1424
2572

33 2788 '41 1208 37 3996

Pagos.

Central.

Rí 
PC

Número é importe de los reintegros.

jintegros 
)r saldo.

hiem á 
cuenta.

Total de 
reintegros.

Importe eu 
Rls. vn.

» > > >

El Director Gerente, R- Pineda,

Núm. 1887

ARTILLE BI A. 
Comandancia general su o-inspec

ción del distrito de Andalucía.

Anuncio.

Vacante una plaza de auxiliar 
de almacenes de tercera clase en el 
Parque de Madrid, dotada con c-1 
sueldo de 912*50 pesetas anuales, 
opción á derechos pasivos y á los 
ascensos reglamentarios será pro
vista con sugecion al artículo 6.’ 
del Reglamento del personal del 
material y al 9.® de la Real órden 
de 22 de Febrero de 1878, por los 
Sargentos del cuerpo que hayan 
cumplido el tiempo de servicio cor
respondiente al reemplazo á que 
pertenezcan, y á falta da estos, por 
licenciados tambien del cuerpo pre
firiendo á los de mayor gradua
ción.

Con tai objeto ha dispuesto el 
Exemo. Sr. Director general del 
cuerpo se circule, entre los referi
dos Sargentos que pondrán al pió 
de esta circular el <enterado» y te 
publicará en los «Boletines oficia
les* de los distritos.

Un reglamento del personal del 
material se tendrá á disposición de 
los aspirantes en todas las depen
dencias del cuerpo de este distrito 
para que puedan enterarse de él 
en razou á que deberá someteese á 
sus prescripciones el elegido.

Los aspirantes remitirán sus 
instancias por conducto regular si 
estuviesen en activo y directamen
te si licenciados á la Dirección ge. 
neral del cuerpo p.ara antes del dia 
l.°do Noviembre próximo venide
ro, acompañadas de copla de la fi
liación ó licencias absolutas.- - 
F. 0. de S. B., El Coronel Coman
dante Secretario interino, Federico 

i de Amores.
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ANÜSCIOS.
SÜIOION ECONOMICA Y COM

PLETA.
Códigos espaSoUs antiguos y mo- 
demosconlas últimas reforaia!} pu
blication bajo la dirsocion dal Umo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneacencia de la provin 
cia do Madrid, de la Junta de re 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Adminiatracion oivü, etc., etc., 
etc., con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
¿5 tomos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

los elementos que han oostribuido à 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemo 
eitraftaraoB de 'que nu^plr?. legis
lación sea tan unltormo y variada 
Elementos romanos con las Parti 
das* indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinrúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad do 
ban los reyes a sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra ¡egisíacion y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil redore al elemento privado del 
hombres, A sus costumbres como 
ndividuo, y iodo lo que ae roza é 
incumbe A este elemento particular* 
aturado de los pueblos, está encar 
gado en ellos, constituyo su vida de 
tal modo, que oon diUcuitad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislaoion, por la didcultad 
oon que cada uno de «110« tropezaba 
para derogar el anterior,

Indnidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni- 
flcar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Reoopiia- 
oion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de apUcaoion continua en los 
Tribunales de Justicia.

Hado este antecedente, no crea < 
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra^ que por 
su naturaleza misma ea de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y legos en legisla
ción; A todos lea es útil ó indispen 
sable tener las leyes de su pAtris: A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; A todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale

Varias han sido, por esta razón 
- xas ediciones que se han hecho-de los 

Códigos, pero quó por su excesivo 
coste no estAn al alcance de todaslas 
fortunas, ni por su desmedido void
men, A cansa del Iqjo de la edición, 
son de íAcil manejo y no se pueden 
llevar ales Tribunales* para leer* en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
prActioa, nos han hecho concebir íl 
pensamiento üa' remadiarloa para 
siempre, y creomos haberío conse
guido. Nuestra colaocion tiene un 
precio fabuiusamente barato; nadie 
habrá que no pueda -ar una peseta 
por un tomo de ioa Códigos, y su ti- 
mato faeiüía el poder Uevarloá ír ig

■ mauoó ea oí bolgili-?. Ademée publi 
careuxus lamnien, cvlecciouadas, las 
leyes modomas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamafios ó impresiones,

Al frente de cada Código presen
taremos un reseca histórica del mia- 
mo, hecha per uno de nueetros dis-

tinguidos compañeras, y & la cabeza
¿ de 1 a leyesmedernes daremos tam- ¿ 
| bien ia exposición de motivos que 1 
1 siempre las acompaña y algunos co- 
| mentarios sobre las, mismas lay«a, 
| obra de eminentes jurí«consultoa, 
! No se nos oculta J» importancia 
1 de la empresí que acomótemos y la 
| inferioridad de nueatraa fuerzis: co < 
7 nocamos la indiferencia de nuestro 
1 paia en cuestión de obras científicas, 
j paro tenemos fé en el auxilio que han 
1 di prestamos nuestros compañeros 
’j de toda España, A quienes nos eníre- 
4 gamos confiados en que nos han de 
? prestar su ayuda en una obra que por 
J su interés acometemos y que ha de

edundar en bien de tedcs. 1
Madrid, 4878.

Condieionaa de la publicación. :
La obra coustará de 25 tomos de

400 páginas, en 8.’, buen papel ex 1 
cefeate y clsríaíma impresión, !

Bl precio de cada tomo aerA de 1 
una peseta en toda España.—So pu j 

b bücarAn dos tomos cada mes, uno do i 
i eyes antiguáis y otro de leyes mc- 
1 emas. *

I
No se sirva ningnu tomo que no 
se pígne adelantado.

Los que quieran abonar el impor- । 
! te de toda la publicación teadrA una | 
í rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
i toda la obra por setenta y cinoo 1 
i reates, 
t A los libreros se les hará una re 
1 baja de tO por 100, tomando desda 
i 50 ejempiarea para arriba, y enoar- 
f garae an juicio como excusa vala- 
i ;Jera para evitar el cumplimiánto de 
j una obligación ó el castigo da una 

infracción legal.
gAndose ellos de recoger los tomos
le Madrid. 1

Se suscribe en Madrid, Serrano, !
1 98, A donde se dirigirán los pedidos, 1 

la correspondenia, con sobre al ad-
! ministrader de la obra y eu todas las 

librerías.

ANUNCIO. ¡
En la Administración de la tes- I 

tamentaría del Excrao. Sr. Duque í 
de Medinaceli, en Priego, y en su- i 
basta privada que tendrá lugar en í 
los dias que se dirán, se arriendan ) 
las fincas siguientes: 1 
En el dia 23 de Setiembre de 1880. j

La suerte de tierra núm. 70 Po- í 
yo blanco, sita en Castil de Cam pos.

La cabaUeria de tierra número 
19 llamada Piel de Capas, en id.

La caballería número 21 nom
brada Menora, en id.

En el dia 24 de id, j
La suerte número 78, titula- * 

da Chozuelas de Vizcantar, sita en í 
el de su nombre, t

La caballería número 44 Ila- j 
mada Casarones, sita en las Si- * 
leras. ¡

En el dia 25 de id. j
La suerte número 74 nombrada

Zurreón* en la Carrasca.
La caballería número 42 llama

da las Lastras , en las' Sileras.
Huerto de 2 fanegas de tierra 

nombrado A illares, al sitio de su 
nombre.

Las personas que quieran inte- j 
resarse en dichos arriendos, podrán i 
enterarse del pliego de condiciones i 
y demás pormenores que deseen y j 
que están de manifiesto en dicha j 
Administración. 1

Filiacioíies y ciUciiií'- j 
oes para los quintos. »© 
espenden ea la impren» i 
ta de este penó^ico» ;

ANUNCIO,
De la testamentaría del Exce

lentísimo señor. Duque de Medina
celi, se arriendan en término de la 
ciudad de Lucena, las fincas si
guientes:

Cortijo del Cañaveral ó Pascua
les, con cavida de 260 fanegas 6 
celemines de tierra y parte de mon- 1 
te alto. 1

Cortijo del Puntal y Enmedio 
de las Navas del Cepillar, con ca
vida de 570 fanegas de tierra y 
parte de monte alto.

Cortijo Mayor de la Mata y Ma
ta alta, conocido por el Grande, ' 
con cavida de 885 fanegas de tier
ra y parte de monte alto. g

Las personas que deseen inte 
resarse en dichos arriendos pueden 
presentar sus propuestas en la 
Contaduría general de S E. en 
Madrid, y en la Administración de 
dicha ciudad de Lucena, hasta la 
una de la tarde del dia veintisiete 
del corriente mes de Setiembre.

AVISO.
á los Sres. Alcaides Presidente de la 
Juntas Municipales e AmiHaraniieaa 

lo de esta Provincia.
Doa Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayuuía- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10* ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D, Garlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
ñocas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaides que 
deseen utilizar los servicios de dichc 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto fes sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lases* 
tablecidas en sus circulares de gesíio 
nar y activar la resolucioo en el Minis 
ferio de Üacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al artículo ,74 del Regla- ; 
menfe. I

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulates son [ 
de la incumbencia esclusiva del Cen- i 
tro General resolverías y á el debe- I 
rán dirigirse las comuKieaciones. ?

Benaiiceacia» í
Fresupues los, liquida- ’ 

eiones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa- ' 
ra los establecimiento" 
de Beneticencia. ¿Se en» 
cuenCran en la Impress : 
la del «Diario de Córdo- i 
ba,i» Letrados Id y 115 y 
San Fernando núm® M,

PESAS Y MEDIDAS LEUALES.

Se han recibido di recta men te de 
fábrica en la Librería del «Diario.»

Pesas y Medidas del 
sistema métrico-decimal 
se Vtíodea ea la ájam 
pistaría de Ü. Fernan
des, Letrados Lh Gár- 
duba.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández Ígfe» 
sias.

Jefe de la Sección do Benefieen- 
cía en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición híslorico-críliea en 
este importante servició adminislra- 
tivo, de tan honrosos precedentes de 
(España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uuli- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en 4." con más de 300 páginas, 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, <0, 3." Madrid, y 
en las principales librerías de Bs- 
pa a.

de los Jueces municipales en materia 
criminal por

D. Vicente Vieites y Pereiro, 
Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden duigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
raporte en libranzas ó sellos.
t^-JWil ? i* »• "' l*. J .-I-*<fU,/ uoMÍ^ '..--V. :-. -gÉnu*... —~ , ,_ ; -f.. ■

Listas de revistaj diS" 
tríbucioneSj ajustes, pa’ 
peletas de rancho y lis
tas de embarque* Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 10 y ^^ y Sau 
Femando 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados io...

A la Guardia eivik
Requisitenas, reci

bos de haberes y de 
presos, se hallan de voû
ta en la imprenta, libre* 
ría y litografía del « Dia
rio de í córdoba,» ca île 
de ëaa Fernando núme
ro 51 y Letrados 18/

ímpr«nU del Dí(?w «^ CDíp^íi
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